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REPUBLICA  DE  COLOMBIA
RAMA  JUDICIAL  DEL  PODER  PÚBLICO
OFICINA  DE APOYO  PAFtA  LOS JUZGADOS CIVILES  MUNICIPALES  DE  EJECUCIÓN  DE  SENTENCIAS

JUZGAD0 CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE
SENTENCIAS DE CALl -VALLE

NOTIFICACION POR AVISO

Referencia:
Accionante:

Accionado:
Vinculado:

Radicación:
Despacho:

Acción de Tutela
GUSTAVO ADOLFO OROZCO BARRET0 apoderado de TERESA
BUITRAGO DE ORDOÑEZ
S.O.S. EPS -S
IvllNISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL.
ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL
DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD -ADRES -.
CLINICA TEQUENDAIVIA -MEDICO GUSTAVO ADOLF0 lvIONTERO
RINCON.

76-001 -4303-004-2019-00188-00.
Juzgado 4 Civil lvlunicipal de Ejecución de Sentencias de Cali.
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BARRETO  apoderado   y  de TERESA  BUITRAG0  DE  ORDOÑEZ  dentro  de  la  presente  de
acción de tutela, se fija el presente:

AVISO

Poniéndole   en   conocimíento   al   ACCIONANTE   GUSTAV0  ADOLFO   OROZCO   BARRET0
apoderado   y de TERESA  BUITRAGO  DE  0RDOÑEZ,  de  la  sentencia  de  tutela  No.  187  de
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a  la  salud,  vida  y  seguridad  social,  de  la  accionante  TERESA  BUITRAG0  DE  ORDOÑEZ,  por  lo
expuesto en  la  parte  motiva  de esta  providencia.  SEGUNDO.-  ORDENASE en  consecuencia  de  lo
anterior a EPS SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S.0.S., a través de su calidad de Representante
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por  su  médico  tratante  GUSTAVO  ADOLFO  MONTER0  RINCON,  desde  el  10  de junio  de  2019.
TERCERO.-   DESVINCULASE  del   presente  asunto   a   las   entidades   MINISTERIO   DE  SALUD  Y
PROTECCIÓN   SOCIAL;   a   la   ADMINISTRADORA   DE   RECURSOS   DEL   SISTEMA   GENERAL   DE
SEGURIDAD  SOCIAL  EN  SALUD  -  ADRES;   a   la  CLINÍCA  TEQUENDAMA  -   MEDICO  GUSTAVO

fnBgcLaFdo.sT?EIET?.P`NNáfiTÍQP3EsnEoésníi'gé:is:áens,:e,:#g#Ei!ideand,:'í.urnmaafrye:É:mai[:Sg::::sht::

::fte:::ícsu,!?u:i:ndaf'pda::r::oe:::,luf|erelv::,:.n,R#ásdEe,e,lépti:e.n::n:á::gáe.n:en:|l:n.|:.n:roaá|;

::íC::°ot3a]dode:,Preác#ii:;5rgeígrdeeseí:%x3:df8::eddeenr°evsi:íÓ¡nmE:3gt:tdu°c,:itaifea±|£Li8¥[dNeT9á¿isT3:
procédase a su ARCHIVO.
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Se fija  el  presente  aviso  en
Ejecución  de Sentencias por el término
a.m.  hasta  las 5:00 p.m.
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a`de  los Juzgados  Civiles  Municipales  de
7 de octubre de 2019 desde las 8:00

|#VA CANO
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REPUBLICA  DE  COLOMBIA
RAMA JUDICIAL  DEL  PODER  PÚBLIC0
0FICINA  DE  APoyo  PARA LOS JUZGADOS CIVILES  MUNICIPALES  DE  EJECUCIÓN  DE  SENTENCIAS

CONSTANCIA DESFIJACION DE AVISO DE TUTELA:

Santiago de Cali, 07 de Octubre de 2.019

Se deja constancia que el anterior aviso_permaneció fijado en  la oficina de Apoyo
de los Juzgados Civiles Municipales,d?:Ej¢éuc9.¡Óp de Sentencias y en la página web

r el término ordenadoudjQiálde la  Rama Judicial rama

OS 'EDUARDO, SILVA CANO
PROFESIONAL UNl\£ERSITARIO GRADO 12
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REPUBLICA  DE  COLOMBIA
RAMA JUDICIAL  DEL  PODER  PÚBLICO
OFICINA  DE APOYO  PARA  LOS JUZGADOS CIVILES  MUNICIPALES  DE  EJECUCIÓN  DE  SENTENCIAS

Referencia:
Accionante:

Accionado:
Vinculado:

Radicación:
Despacho:

JUZGADO CUARTO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECuclóN DE
SENTENCIAS DE CALl -VALLE

NOTIFICACION POR AVISO
Acción de Tutela
GUSTAVO ADOLFO OROZCO BARRETO apoderado de TERESA
BUITRAGO DE ORDOÑEZ
S.O.S. EPS -S
MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL.
ADIvllNISTRADORA DE  LOS RECURSOS DEL SISTEIVIA GENERAL
DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD -ADRES -.
CLINICA TEQUENDAMA -lvIEDICO GUSTAVO ADOLFO IVIONTERO
RINCON.
76-001 -4303-004-2019-00188-00.

Juzgado 4 Civil lvlunicipal de Ejecución de Sentencias de Cali.
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IVIEDIC0  GUSTAVO  ADOLFO  MONTERO  RINCON.   Dentro  de  la   presente  de  acción  de
tutela, se fija el presente:

AVIS0

Poniéndole  en  conocimiento  al  VINCULADO  CLINICA TEQUENDAMA -  iviEDICO  GUSTAV0
ADOLFO  MONTERO  RINCON,  de  la  sentencia  de  tutela  No.  187  de  fecha  01  de  octubre  de
2019, que da sentencia a la tutela,  para los fines pertinen!es se le trascribe el contenido emitido
en  el trámite  de  la  tutela  en  referencia,  PRIMERO.  - TUTELANSE~ los derechos a  la  salud,  vida  y
seguridad social,  de  la accionante TERESA BUITRAGO  DE ORDONEZ,  por lo expuesto en  la  parte
motiva   de   esta   providencia.   SEGUNDO.-   ORDENASE  en   consecuencia   de   lo   anterior  a   EPS
SERvicio oCCIDENTAL DE SALUD S.O.S., a través de su calidad de Representante Legal, o quien
haga sus veces;  que dentro de  las cuarenta v ocho {48}  horas siguientes a  la  notificación de la
presente  providencia,  si  aún  no  lo  ha  hecho,  y  sin  dilaciones de  índole  administrativo,  teniendo
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[iMPLATACIÓN]  DE  MARCAPASOS  BICAMERAL'',  que  le  fuera  ordenado  por su  médico  tratante
GUSTAVO    ADOLFO    MONTERO    RINCON,    desde    el     10    de    junio    de    2019.    TERCERO.-
DESVINCULASE  del   presente  asunto  a   las  entidades  MINISTERIO  DE  SALUD  Y  PROTECCIÓN
SOCIAL;  a  la ADMINISTRADORA DE RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL
EN   SALUD   -   ADRES;   a   la   CLINÍCA  TEQUENDAMA   -   MEDICO   GUSTAVO   ADOLFO   MONTERO
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decreto  2591  de  1991.  REMITASE  el  presente  expediente  a  la  Honorable  Corte  Constitucional
para  su  eventual  revisión,  dentro  del  término  consagrado  en  el  inciso  2°  del  artículo  3i  del
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aria  de  los  Juzgados  Civiles  Municipales  de
Oy 07 de octubre de 2019 desde las 8:00

a.m.  hasta  las  5:00  p.m.
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REPUBLICA 0E  COLOMBIA
FiAMA JUDICIAL  DEL  PODER  PÚBLICO
OFICINA DE APOYO  PARA  LOS  JUZGADOS  CIVILES  MUNICIPALES  DE  EJECUCION  DE  SENTENCIAS

CONSTANCIA DESFIJACION DE AVISO DE TUTELA:

Santiago de Cali, 07 de Octubre de 2.019

Se deja constancia  que el anterior aviso  permaneció fijado en  la oficina de Apoyo
de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias y en la página web
de la Rama Judicial udjcial OV.CO ),  por el término ordenado
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